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CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE HACE 

EL SEÑOR ALFREDO RAMONDINI GANELLI A 

ECONOMISTA XAVIER ANDRADE AGUIRRE .- 

INGENIERO GUILLERMO LOPEZ FREIRE A 

     

    

   

í 

Lo ECONOMISTA XAVIER ANDRADE AGUIRRE .- 

ok GUILLERMO LOPEZ FRELRE A ABOGADO JAI 
' ME ANDRADE AGUIRRE .- XAVIER RODRIGUEZ 

o. cs L CHIQUITO A JORGE ANORADE AVECILLAS.- 

  

  

[ Cuantía Indeterminada ).-.-.-.-.- 

En ta ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas ,Re- 
  

  

     
pública del Ecuador, el día cuatro de Diciembre  - 
  

TE, Notario Vigésdmo primero de este Cantón, comparecen, por Aus pro- 

pios derechos Los señores ALFREDO RAMONDINTI GANELLI,vmsado, Ejecutivo,     

  

    AAA 

tidad Italiana ; ECONOMISTA XAVIER ANDRADE AGUIRRE ca 

5$a d o ; INGENIERO GUILLERMO LOPEZ FREIRE , e a 5 a - 

  

  

    

   

    

   ABOGADO JAIME ANDRADE AGUIRRE, 4 o l 4% e - 
  

XAVIER RODRIGUEZ CHIQUITO , 540t 1 e £ o,empteado; 
  

ORGE WASHINGTON ANDRADE AVECTLLAS, casado, Economista: ; 

      

$e. Bien ¿nstiuidos en el objeto y resultados de esta esuitura, a la 

    

-que proceden como queda indicado, con amplía y entera Libertad, para    

    INDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTDA., que se otorga al tenor de Las s¿guiente



y 

$» 

ectáusutlas .- PRIMERA: ANTECEDENTES:= a) Mediante escritura pública 

  

     

  

   

   

  

autor£zada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil ,Abo- 

gl gado Marcos Diaz Casquete, el cinco de Agosto de mil novecientos o- 

chenta y seis inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

  

primero de septiembre del mismo año ae constituyó La compañia INDUS- 

TRIAS EUROFRIGO C.LTDA.- y, b) La Junta General Extraordinaria de So 

cios de la compañía reunida con la presencía de la totalidad de su e 
AA 

pital social en sesión celebrada el veíntiseis de noviembre de mil n 

vecientos ochenta y seis, resolvió por unanimidad autorizar a los se 

40 *- ñones Alfredo Ramondiná Ganel££, Ingeniero Guillermo LópezFrelie y 

5 . Xav¿ea Rodríguez Chiquito, para que efectuén tas iransferencias de 

participaciones que se determinan en la cláusula siguiente .- Esto - 
12 

  

consta del certificado otorgado por el Gerente de La Compañía INDUS- 
BA . — 

TRIAS EUROFRIGO C.LTOA., que a einsertarná y formará parte ántegrante 
A — 

de esta escritura .- SEGUNDA: TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES .- 

  

  

15 . 

16 UNO) El señor Alfredo Ramondiné Ganetlá por sus propios derechos ,de 

  

  

Y, Se clara que “cede y tansfiene a favor del Economista Xavier Andrade A- 

_ guéínie las trescientas sesenta participaciones de un mil sucres cada 

  

19 una de su propiedad comespondientes al capital social de La Compañta 

20 INDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTOA., y que habiendo recibido el precio pactd- 

2i : do por La mismas el Economista Xavier Andrade Aguúvie pasa a sen el 

propietanio único y exclusivo de las mencionadas participaciones .- 2. 

23 Dos) El economista XAVIER ANORADE AGUIRRE por sus propios derechos, 
  

declara que acepta la Mtansjerencía de las trescientas sesenta 
24 . 

nes de un mil sucres cada una corespondientes al capital social de | | 

  

INDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTOA. que la efectúa el señor Alfredo Ramon- |. 

  

dint Ganellú y que habiendo pagado el precio de Las mismas, el pasa 

    

a ¿en el propietario único y exclusivo de Las indicadas participacio ,
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nes .- TRES) El Ingeniero Guillermo López Freire, por sus propios 

  

  

derechos declara que cede y transfiere a favor del Economista Xavier 
  

Andrade Aguénme trescientas cincuenta y ocho participaciones de un 
3 AAA —— 

ml sucres cada una de su propiedad correspondientes al capital socía 
  

de La compañía INDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTOA., y que habiendo recibido- 

  

el precio pactado por Las mismas el Economísta Xavier Andrade Aguirne 
  

pasa a 5er el propietario dnico y eclusivo de las mencionadas partici 
IN A —Á — 

pacíones .- CUATRO) EL Economista Xavier Andrade AguéMmie, porn sus pro 
A 

píos derechos dectara que acepta la tMansferencía de las trescientas 
A 

cincuenta y ocho participaciones de un mil sucres cada una comespon- 

    

      

    

  

túa el Ingeniero Guíllernmo López Freíne y qu ehabiendo pagado el pre- 
  

|  “ncuénta y ocho 

| dientes al capital social de INDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTDA. que La efee 

| 
cío de Las mismas, el pasa a ser el propietario único y exdusivo de 

BA A 

La sindicadas participaciones .-CINCO) El Ingeniero Guillermo López 14 ON AA 

Faette, porn sus propios derechos declara que cede y tiansfíere a favo    

    

  

       

  

      

-del Abogado Jaime Andrade Aguirre una participación de mil sucres de 

EMROFRIGO C.LTOA., y que habiendo recibido el precio pactado por ta 

-] ma el Abogado Jaime Andrade Aguíte pasa a sen el propietanto único y| 

20 exclusávo de La mencionada participación .- SEIS) El Abogado Jaime An 

21 2 Aguivie porn sus propios derechos dectara que acepta la transge- 

o' rencia, des a participación de un mil sucres cortespondiente al capíta 
¿ A 

A - . 
231 "social de HFNDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTDA., que La efectúa el Ingeniero 

24 Guillermo fópez Frette, y qu ehabiendo pagado el precio de la misma, 

25 el "pasara sen el propietario único y exclusivo de La indicada partí- 

2 cipación ; SIETE) El señor Xavier Rodríguez Chiquito, por sus propios 

7 derechos declara que cede y transfiere a favor del señor Jorge Anda 

28 de Avecíftas la participaicón d eun mil sucres de 4u propiedad cores
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18 

19 
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lo Ced.4náb.No, 72386 

  

$ 
« 

pondiente al capital socíal de La compañía INDUSTRIAS EUROFRIGO C, 

LTDA., y que habiendo recibido el precio pactado por la misma, el se 

     
   

    
   

      
   

   

   
 

 
 
 

ñor Jorge Andrade Avecítlas, pasa a ser el propietario único ye xctu 

sávo de La mencionada participación; y, OCHO) EL señon Jorge Andrede 

Avecillas por sus propios derechos declara que acepta la transferen 

cía de la participación de un mil sucres conespondiente al capital- 

socíal de INDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTOA., que Le efectúa el señor Xa- 

víern Rodríguez Chiquito, y que habiendo pagado el precio de La misma 

pasa a ¿en el propietario único y exclusávo de la ¿ndicada participa- 
  

ción .- Agregue usted, señor Notario Las demás cláusulas de estilo ne- 

cesarías para La plena vatídez de esta escritura e inserte en ella ep- 

mo documentos habilitantes el nombramiento de gerente extendido a 

  

La compañía INDUSTRIAS EUROFRIGO C.LTDA. a favor del Economista Xavá 

Andrade Aguirre y el certificado conferido por el citado Gerente que 

se acompaña .- $) Ilegíble .-Abogado Raúl Gómez Ordeñana.-Registro 
  

mero me setenta y 41e5 .-Guayaquíl ".-Hasta aquí La Minuta que se el 

va a Escrí4wa Pública.-Se agregan documentos de. Ley.-Leída esta Escritura de prúnci- 

* pto a fán, por mí el Notario en alta voz a Los otorgantes quienes La aprueban en 

$us partes se afúm,ratigica y fúema en unidad de acto,conmigo el Notario Doy $e.— 

ALFREDO RAMONDINI GANELLI 

Ced.U.No. 090796.878-8 

Cerdá de Vot.No. Es extranjero



    

  

CERTIFICO: que de conformidad con el artizio 0 7oi dogo e 
Comoañías, la Junta General Extraordinaria Je xo ne la fompaños 

“Industrias Eurcfrigo £. Ltda.”, reunida con la presenta iz da Ledidad 

de su capital socia, en sesión celebrada el dia 20 Ma ooismiczate 

autorizó a los socios ye la siguiente manera: 

1. ál Sr. Alfredo Ramondini Ganelli pora que trap¿tliera e taver del 

Econ. ¿avier Ándrode Aguirre, las trescieniss cssenta (360) 
participaciones de un mil 'sucres cada una “a su nraniedan 

correspondientes al caoitai social de la Compañia; 

2. Al ing. Guillermo López Frejre para que transfiera a tavor del Peon. 

Xavier Ándrade Aguirre, trescientas cincren:s y cova (536) 

participaciones de un mil sucres caca Uuha e su RFQplenas. 

correspondientes al capital social de ¡a Compañ: 3; e 2 mg gsi 

jaime Andrade Aguirre, una (1) participación ut. CotiosnTas, Ge En 

propiedad, correspondiente al capital social de la Comp Mel 

3. Al Sr. Xavier Rodríguez Chiquito para que Wanadoo, y datar del ST. 

Jorge Andrade Avacillas, una (0 par ticioa enn nio p gres de st 

úe Aguirre    GERENTE
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A
 

a 

INDUSTRIAS BUROFRIGO €. LTDA. 

Guayaquil, Septiembre 1 de 1.986 / 

Señor Econ. 
Xavier Andrade Aguirre 
Ciudad. . 

De mis consideraciones : 

Cimptegá comunicarle, que la Junta General de Socios de la compañiy INDUSTRIAS EUROFRIGO C. 
LTDA/, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo Gerente,de la misma por un periodo de DUS 

años sl 

De conformidad con lo previsto en el Articulo Dégimo Tercera/de los Estatutos Sociales, le 

corresponde la administración y MA judicial y extrajudiciaJ de la compañia. 
) . 

INDUSTRIAS EUROFRIGO C. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero de éste cantón, Áb. Marcos Díaz Casqueta,el 5 de Ágosto de 1.986 le inscrita 
en el Registro Mercantil de este Cantón, el 1 de Septiembre de 1.986. 

Atentamente, 

   
Acepto el cargó. Guayaquil, 1 de Septiembre de 1.986 / 

a” / 7 Y 77 Y 
/ Art" . 

XAVIER AMORADE AGUIRRE / > 
, y . . *o 

Queda inscrito este nombramiento a foja 31.643, número 7.377 uel Regís- 

tro Mercantil y anotaoo bajo el número 11.358 del Repertorio. Archiván- 

COose los certificados de Registropy Defefsa Nacional.- Guayaquil, nueve    

    

de septiembre de mil novecientos o 

til.- 

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
egiatrador Mercantil del Cay      
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call, | 

___  ECO.XAVIER ANDRADE AGUIRRE 

. Ced.U.No. 09-03864 130 
  

Cod.Trá.No. 310454 - 

—— Centág.de Voto. 012-126 

   | 

Ced.U.No. 

LLERMO LOPEZ FREIRE 

Ced.bub.No. 

  

a _— - 
o” co Y > 

= 3 Es b , A 

A AA ETT As JA 

E 

Y 

Ced 4 

” 
> 

TER 

Ced.U.No. 

pi 
ERE 
| Cod.Ug. 

Centág .de Vot.Nol 022-213 

0 

  

09-02397215 

143468 

  

09-01243287 

¿Buy No. 807895 

en los padrones electorales, 
  

CHIQUITO 

09-05121752 Ced. 

Cm Corti «de Vot.No. Certificado No. 321556 que acredita que no estuvo 
k



2 

10 

11 

12 

Tráb.No. 143473 

Certif de Vot.No. 204-397 

   
ES > 
== ZA 2 ——KÁ 

Ced.U.No. 09-03525533 

Ced.Trb.No. 26536 

Centig.de Vot.No. Certificado No. 1857 que acredita que no votó por 

estar ausente del país. 

  

  

 



A 
NOTARIA 1 DILIGENCIA:- En cumplimiento NA dispone el Artículo Treinta y cinco, 

VIGESIMA PRIMERA 2 de la Ley Notorial vigente, se tomó nota de la CESION DE PARTICIPACIONES 

, 3 que contiene la Escritura que antecede al Márgen de la Matriz de la 

4 Escritura Pública INDUSTRIAS EUROFRIGO C. LTDA. autorizada por ante mí, 

  

DEL CANTON 

   GUAYAQUIL 5 el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta y sejis.- Guayaquil, cuatra de 

iZ. CASQUEE 6 Diciembre de mil novecientos ochenta y seis.- 

¡AREOS DIAZ CASQUETE ( 

10 

11 

12 

  

13 

14 CERTIFICO: que con fesha de hoy, es tomb nota de las cesiones de participa,, 

¡ss Chonon que centiene esta escritura a foja 17.503 del Registro Mercantil, e 

16. Mubre de Indestrialos, ds nál novecienten ostenta 1 neis, al margen de la 
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